






 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

Neiva, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Demandante  : BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
Demandado  : CLARA ENITH HERNANDEZ CABRERA 
Radicación  : 2019-00526 
 

El anterior despacho comisorio, se agrega a autos para que conste y se pone 

en conocimiento de los interesados para los fines indicados en el artículo 40 del 

Código General del Proceso. 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ  
JUEZ 

ACVP 
 

 


